
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2017-00028-00 

 

Visto el memorial que antecede se accede a lo solicitado y de conformidad a la sustitución 

de poder allegada se reconoce personería a la Dra. Liliana Berrio Pino para que continúe 

representando a la parte demandante de conformidad a la sustitución de poder 

presentada. 

 

De la revisión integra del expediente, encuentra esta judicatura que, previo a nombrarle 

curador a los herederos indeterminados, se hace necesario a la luz del artículo 132 del 

Código General del Proceso requerir a la parte demandante para que proceda a allegar 

al proceso los registros civiles de nacimiento de los hijos del señor José Gildardo Ospina 

Ospina, señores Lina Marcela, José Gildardo y Adíela Ospina Londoño, esto en razón a 

que si bien la demanda se dirigió contra la señora María Rubiela Ospina Ospina, en 

calidad de heredera determinada del señor José Gildardo Ospina Ospina, de la lectura 

del hecho cuarto de la demanda se desprende que los herederos determinados del señor 

José Gildardo Ospina Ospina, serían sus hijos y no su madre. Igualmente, se le requiere 

para que informe las direcciones de notificaciones de dichas personas, tanto físicas como 

electrónicas. 

 

Dicho requerimiento se realiza de conformidad al artículo 317 del Código General del 

Proceso, por lo que cuenta con el término de treinta (30) días para dar cumplimiento a 

dicho requerimiento, so pena de decretar el respectivo desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 j.l 


